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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 7.088/2011

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Juan Carlos Soriano Moyano, Jefe del Departamento de

Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Cordoba, hago saber:

Que en los procedimientos de apremio que se siguen en esta

Recaudación Municipal por débitos con esta Hacienda Municipal

al deudor Entidad Mercantil “Arenal 2000, S.L.” por los débitos

que se citan en Anexo, fue dictado con fecha 4 de julio de 2011

por el Sr. Tesorero Municipal acuerdo de enajenación mediante

subasta pública, debiendo observarse en su trámite y realización

las prescripciones establecidas en los artículos 101, 103 y 104 del

Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.4 del citado

Reglamento, se publica el presente anuncio y se advierte a quie-

nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo si-

guiente:

1.º Que en el acuerdo de enajenación se ha señalado para la

realización de la subasta pública el día 29 de septiembre de 2011

a las horas que se indican en el Anexo para cada uno de los bie-

nes.

2.º Que los bienes objeto de enajenación, tipo de subasta para

cada uno de ellos, tramos para la licitación son los que se descri-

ben en Anexo. Se advierte también que las cargas y gravámenes

anteriores quedarán subsistentes sin aplicar a su extinción el pre-

cio de remate.

3.º Que los bienes objeto de subasta son los detallados ante-

riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su-

basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indi-

cados.

4.º Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos

a quienes interese, en las dependencias de esta oficina recauda-

toria sita en c/ Capitulares, 1 Departamento de Recaudación (2ª

planta) en horario de 9,30 a 14,30 horas y de lunes a viernes. Los

licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad de

los bienes inmuebles, sin derecho a exigir otros que los aporta-

dos en el expediente y sin que esta Recaudación ni el Ayunta-

miento contraigan otra obligación a este respecto que la de otor-

gar de oficio, si el adjudicatario lo solicita en el acto de adjudica-

ción, la correspondiente escritura de venta, en sustitución del obli-

gado al pago.

5.º En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirec-

tos que graven la transmisión de dichos bienes. Todos los gastos

e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados

de la inscripción en el Registro de la Propiedad del mandamiento

de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta del

adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudieran existir

con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, el adjudi-

catario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo de la

Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado

por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifica-

ción sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a

cargo del mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

6.º La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a

la adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la totalidad

de los descubiertos perseguidos

7.º Las cargas anteriores que afectan a los bienes objeto de

enajenación, que han quedado reseñadas quedarán subsistentes

en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio

de remate obtenido en la subasta.

8.º Podrán tomar parte en la subasta como licitadores cual-

quier persona que posea capacidad de obrar con arreglo a dere-

cho y que no tenga para ello impedimento o restricción legal,

siempre que se identifique adecuadamente y con documento que

justifique, en su caso, la representación que tenga. Se exceptúa

el personal adscrito a la recaudación municipal, tasadores, depo-

sitarios de los bienes y funcionarios directamente implicados en el

procedimiento de apremio.

Los bienes descritos en cada uno de los lotes se subastarán

uno por uno y por el orden en que han quedado reseñados, termi-

nándose la subasta en el momento que con el importe de los bie-

nes adjudicados sean cubiertos los débitos exigibles al deudor.

9.º Los licitadores tienen la obligación de constituir ante la Me-

sa de subasta con anterioridad a su celebración un depósito del

20 por 100 del tipo de subasta señalado para cada uno de los bie-

nes o lotes con la advertencia de que, si los adjudicatarios no sa-

tisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará a la can-

celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en

que puedan incurrir por los perjuicios que origina la falta de pago

del precio de remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o mediante cheque

nominativo y cruzado a favor del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba y estar conformado o certificado por la entidad librada, en fe-

cha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un bien o lote de

bienes, podrá aplicar dicho depósito al de otros bienes o lotes su-

cesivos por los que desee pujar.

10.º Los licitadores podrán presentar sus ofertas en sobre ce-

rrado desde el anuncio de la subasta hasta el día anterior de su

celebración en las Dependencias de Recaudación El licitador de-

berá indicar nombre y apellidos o razón social o denominación

completa, número de identificación fiscal y domicilio. Dichas ofer-

tas tendrán el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de

cheque conformado por importe del depósito para licitar, extendi-

do a favor del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando

por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero

éstos también podrán participar personalmente en la licitación con

posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado,

comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más al-

ta de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tra-

mo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

11.º Cada uno de los bienes descritos en el anexo, se subasta-

rán de forma sucesiva y por el orden en que han quedado reseña-

dos.

12.º Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y

quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del

trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del

plazo de seis meses, contado desde ese momento, conforme al

procedimiento establecido en el artículo 107. No obstante, des-

pués de la celebración de la primera licitación, la Mesa podrá

acordar la celebración de una segunda licitación, previa delibera-

ción sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licita-

ción, se anunciará de forma inmediata y se admitirán pujas que

cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de subasta

en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora
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para que los que deseen licitar constituyan los nuevos depósitos

en relación con el nuevo tipo de subasta de los bienes que van a

ser enajenados; a tal efecto, servirán los depósitos efectuados

anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mis-

mas formalidades que la primera. Los bienes no adjudicados pa-

sarán al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo

107.

13.º Los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en

el acto de la adjudicación o dentro de los quince días siguientes la

diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudica-

ción.

Los adjudicatarios podrán hacer uso de la opción prevista en el

artículo 111 del Reglamento General de Recaudación para ser

autorizados a efectuar el pago del precio de remate el mismo día

en que se produzca el otorgamiento de la escritura pública de

venta. En este caso, quién resulte adjudicatario tendrá que comu-

nicar de forma expresa a la Mesa que desea acogerse a esta for-

ma de pago en el mismo momento en que solicite el otorgamien-

to de la escritura pública de venta. Dicha autorización puede es-

tar condicionada por decisión de la Mesa a que quien resulte ad-

judicatario deba constituir en el plazo improrrogable de los 10

días siguientes a la adjudicación un depósito adicional que no po-

drá exceder del importe del depósito de garantía exigido para po-

der licitar en la subasta. Las decisiones que se adopten en rela-

ción con esta autorización se considerarán actos de trámite y no

serán susceptibles de reclamación o recurso alguno.

14.º Tratándose de bienes o derechos respecto de los que, se-

gún la legislación aplicable, existan interesados que tienen dere-

chos de adquisición preferente, acordada la adjudicación, esta se

comunicará a dichos interesados. La adjudicación definitiva que-

dará en suspenso durante el plazo en el que, según la legislación

aplicable, los interesados puedan ejercer su derecho.

15.º Si quedasen bienes o derechos sin adjudicar, se iniciará el

trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de seis me-

ses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de

ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subas-

ta en primera licitación cuando no se haya considerado proceden-

te celebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado

dos licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa

de subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el va-

lor asignado a los bienes por tasación y el precio ofrecido por

cualquier persona interesada, con el fin de no favorecer el enri-

quecimiento injusto del comprador en detrimento del propietario

de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no accedien-

do a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en las Dependen-

cias de Recaudación, sita en el calle Capitulares, 1 (2ª planta), en

horas de 8:30 a 14:00. El sobre debe contener escrito firmado por

el ofertante o representante con poder suficiente y bastante, en el

que debidamente identificado, se indique el precio de la oferta pa-

ra la adjudicación directa del bien o lote al que desee optar.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso,

propuesta de adjudicación, que se formalizará mediante acta. Po-

drá exigirse a los interesados para la adjudicación directa un de-

pósito en la cuantía que se estime adecuada, que se indicará

convenientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación

directa, advirtiéndoles que si no satisface el precio de remate en

el plazo establecido al efecto, se aplicará el importe del depósito

que, en caso, hubiera constituido a la cancelación de las deudas

objeto del procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades

en que pueda incurrir por los perjuicios que ocasione la falta de

pago del precio de remate. Los bienes serán entregados al adju-

dicatario una vez haya sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dicta-

do acuerdo de adjudicación, se dará por concluido dicho trámite,

iniciándose los trámites de adjudicación de los bienes o derechos

no adjudicados al Ayuntamiento de Córdoba conforme a los artí-

culos 108 y 109 del Reglamento General de Recaudación. No

obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado

que satisfaga el importe del tipo de la última subasta celebrada

antes de que se acuerde la adjudicación de los bienes o dere-

chos a la Hacienda Local.

16.º Que el Ayuntamiento acreedor se reserva el derecho a

proponer a su favor la adjudicación en pago de las deudas no cu-

biertas, de los bienes o alguno de los bienes embargados que no

se hubieran adjudicado, conforme a lo dispuesto en el artículo

109 del Reglamento General de Recaudación.

Anexo que se cita

1.- Expediente: 20085/04201. Deudor: Arenal 2000. S.L.

Hora de Subasta: 9:00 horas

DETALLE DE LOS DÉBITOS

Principal: 2.192.709,71

Total deuda: 2.941.015,48

Costas y dietas: 26.232,06

Ingresos a cuenta: 67,46

Recargo apremio: 438.541,94

Intereses a favor: 4,78

Intereses demora: 283.531,77

Saldo deuda: 2.940.943,24

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

FINCA: Rústica en Torreblanca en Córdoba. La superficie se-

gún escrituras es de 25,95 Hectáreas, según plano suministrado

por la propiedad es de 25,9223 Hectáreas y según datos catastra-

les es de 25,92 Hectáreas. La finca se encuentra situada a am-

bos lados de la Ctra. Nacional 432 y linda al norte con finca “las

Corralitas” de D. Rafael Salinas y finca del “Orive” de D. Rafael

Eraso; al este con finca de “Doña Manuela”, propiedad de D. Jo-

sé Aumente y finca “San José” de Herederos de D. Juan Guz-

mán y porciones de ésta segregadas; al Sur, con vereda pecua-

ria de “Linares” y finca “Peñatejada”, de D. Angel Prieto; y al Oes-

te, con finca “El Majano”, propiedad de los Herederos de D. Juan

Guzmán, vía férrea de Córdoba a Belmez, tierras de la finca “Tre-

ce Pies” de los Herederos de D. Rafael Illescas y otros y el Arro-

yo Pedroches.

Inscrito el 47,26 % del pleno dominio a favor del deudor, y el

13,1850 % del pleno dominio a favor de cada uno de los herma-

nos D. Diego Angel, Dª Ana Isabel, Dª. María Teresa y Dª. Inma-

culada Barrena Herrera.

Inscripción: Figura inscrita al tomo 2448, libro 1333, folio 31, fin-

ca número 78842, del Registro de la Propiedad nº 6 de Córdoba.

Anotación de embargo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, letra “J”.

VALORACIÓN del 47,26 % embargado: Ciento setenta y cua-

tro mil seiscientos cincuenta y un euros con setenta y un cénti-

mos (174.651,71 €).

CARGAS (EXCEPTUANDO AFECCIONES FISCALES)

A) Por su procedencia: dicha finca, que por traslado es la nú-

mero 22.115, del Archivo General, trae origen de la 3.780 del Ar-

chivo General. La finca número 3780 perteneció a doña Josefa

Illescas Encinas, una vigésima parte indivisa y con motivo del fa-

llecimiento de esta Señora, en la escritura de descripción de bie-

nes quedados al óbito de la misma, otorgada el 30 de abril de

1907, se adjudicó dicha parte a doña Dolores Encinas Jordán, ca-
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sada con don Joaquín Navarro García, pero con las reservas im-

puestas por los artículos 811, 968 y 969 del Código Civil.

B) Por sí propia: con la nota de limitación urbanística consigna-

da al margen de la inscripción 1ª. Dicha finca queda afecta al

cumplimiento de las obligaciones inherentes al Sistema de Com-

pensación, conforme al art. 133 de la Ley de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía y el art. 5 de las Normas Complementarias al

Reglamento Hipotecario de Actos de Naturaleza Urbanística.

Cargas pendientes: 0 €

Total cargas: 0 €

Tipo de Subasta: 174.641,71 €

Tramos para la subasta: 3.000,00 €

2.- Expediente: 2008/04201. Deudor: Arenal 2000, S.L.

Hora de Subasta: 9:30 Horas.

DETALLE DE LOS DÉBITOS:

Principal: 2.192.709,71

Total deuda: 2.941.015,48

Costas y dietas: 26.232,06

Ingresos a cuenta: 67,46

Recargo apremio: 438.541,94

Intereses a favor: 4,78

Intereses demora: 283.531,77

Saldo deuda: 2.940.943,24

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

FINCA: Rústica en Dehesa de tierra denominada “Román Pé-

rez el Bajo”, de secano, en término de Córdoba. Tiene una super-

ficie de 20 Hectáreas. Linda, al norte, resto de finca matriz, de

donde se segrega; al este, camino propiedad del Sr. Montijano

Fuentes, y que, de hecho, es resto de finca matriz, que lo separa

de la finca “el Montón de la Tierra”; al sur, terrenos que fueron

propiedad de D. Andrés del Campo García; y al oeste, terrenos

de “Rabanales”.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 6 de Cór-

doba, al tomo 2413, libro 1298, folio 140, finca 86545. Inscrito el

50% del pleno dominio a favor del deudor y el 50 % restante a fa-

vor de D. Manuel Rafael Montijano Fuentes. Anotación de embar-

go a favor del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, letra “C”.

VALORACIÓN del 50 % embargado: Ciento seis mil novecien-

tos veintiún euro con noventa céntimos (106.921,90 €).

No constan cargas ni gravámenes exceptuando afecciones fis-

cales.

Cargas pendientes: 0€

Total Cargas: 0€

TIPO DE SUBASTA: 106.921,90 €

Tramos para la subasta: 3.000,00 €

3.- Expediente: 2010/00021. Deudor: Arenal 2000, S.L.

Hora de Subasta: 10:00 horas.

DETALLE DE LOS DÉBITOS:

Principal de la liquidación: 166.767,96 Euros

Costas y dietas: 46.10 Euros

Recargo apremio: 33.353,59 Euros

Intereses demora a fecha de hoy: 14.584.20 Euros

Total deuda: 214.751.85 Euros

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

FINCA: Polígono de terreno al pago de Turruñuelos, de éste

término, que linda al Norte, en línea quebrada de ciento noventa y

cuatro metros cuarenta y siete centímetros, con terrenos de la fin-

ca el Cortijillo de San Fernando; al Este en línea recta de tres-

cientos metros, con terreno de la Unión Territorial de Cooperati-

vas del Campo; al sur, en línea quebrada de ciento noventa y dos

metros cuarenta y cinco centímetros, con la Cañada Real o Vere-

da de ganado; y al Oeste, en línea recta de trescientos cincuenta

y cuatro metros ochenta y ocho centímetros, con resto de la finca

matriz. Dentro de sus límites se comprende una superficie de se-

tenta mil seiscientos cuarenta y siete metros cincuenta y un decí-

metros cuadrados. En el perímetro de la finca, existe un manan-

tial de agua. Esta finca tiene su acceso por una carretera particu-

lar que arranca de la de Córdoba a Trassierra, que dará servicio

también al resto de la finca matriz y a los polígonos en que la mis-

ma se divida. En la finca descrita existe en construcción muy

avanzada un matadero industrial frigorífico, que consta de los si-

guientes elementos: Edificio matadero de dos plantas; edificio fri-

gorífico de dos plantas; túnel de unión; edificio de oficinas; esta-

blos; caseta de transformación; gran explanada de acceso y ma-

niobra; muelles de carga y descarga y servicio de alcantarillado,

agua y electricidad y demás.

Nota: En inscripción registral de fecha 12-03-1996 se hace

constar que según reciente medición tiene una superficie de se-

tenta y un mil novecientos catorce metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita a favor del Grupo Inversor Arenal 2000,

S.L. en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba en el

tomo 1.469, libro 734, folio 115, finca número 36.501. Anotación

12ª Hipoteca a favor de la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba.

CARGAS Y AFECCIONES.

A) Por su procedencia. Dicha finca figuraba inscrita con anterio-

ridad bajo el número 3.269 al Archivo Común, la cual se encuen-

tra gravada:

I ) Con la afección preferentemente a favor del Estado en ga-

rantía del reintegro al Tesoro del total de las cantidades que In-

dustrias Cárnicas Cordobesas, S.A. perciba como consecuencia

de los beneficios concedidos a la Cooperativa Agrícola Ganadera,

por el Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de octubre

de 1971, que ampliamente queda relacionado en el párrafo “Car-

gas” de la Inscripción 1ª.

II ) Dicha finca 3.269, se encuentra gravada con la afección

preferentemente a favor del Estado en garantía del reintegro al

Tesoro del total de las cantidades que Industrias Cárnicas Cordo-

besas, S.A. perciba como consecuencia de los beneficios conce-

didos en el Concurso convocado por Real Decreto 1464/1981 de

19 de junio, para la concesión de beneficios en el Gran Área de

Expansión Industrial de Andalucía, que ampliamente queda rela-

cionado en el párrafo de “Cargas” de la inscripción 1ª.”

En fecha 30 de mayo de 2011 se informa por la Subdirección

General de Incentivos Regionales del Ministerio de Economía y

Hacienda, que “ésta no es acreedora de la citada empresa Indus-

trias Cárnicas Cordobesas” entidad titular del inmueble cuando

fueron anotadas las Cargas. Se señala también en dicho informe

que para cancelar las citadas notas marginales, ha de solicitarlo

el titular de los expedientes o bien el titular registral de los bienes

afectados por ellas.

Valoración: Tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil seis-

cientos euros (3.544.600 €).

Cargas pendientes: 0 €

Total Cargas: 0 €

TIPO DE SUBASTA: 3.544.600 €.

Tramos para la subasta: 6.000,00 €

4.- Expediente 2010/00022.Deudor: Arenal 2000, S.L.

Hora de subasta: 11:00 horas.

DETALLE DE LOS DÉBITOS:

Principal de la liquidación: 247.469,40 Euros

Costas y dietas: 44,93 Euros

Recargo apremio: 9.493,88 Euros

Intereses demora a fecha de hoy 43.744,46 Euros
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Total deuda: 340.752,67 Euros

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

FINCA: URBANA: Local comercial B-1 y B-2 de la casa núme-

ro nueve de la calle San Pablo, de esta Capital. Consta de planta

baja, con superficie de quinientos cinco metros y noventa y dos

decímetros cuadrados, y de planta primera de sótano, con super-

ficie de cincuenta y cuatro metros y setenta y un decímetros cua-

drados. Linda, la parte situada en planta baja, vista desde la calle

San Pablo, por la que tiene su acceso, por su derecha, con casa

número once de la calle San Pablo, y la número uno de la calle

Santa Marta y patio de luces; por la izquierda, con el pasaje que

enlaza la calle San Pablo con el patio de manzana o plaza, portal

letra B, de acceso a las viviendas; y por su fondo, con patio de lu-

ces, con portal letra B, de acceso a las viviendas, con el patio de

manzana o plaza, portal de acceso a las viviendas letra C, casa

número uno de la calle Santa Marta y patio de luces; y la planta

primera de sótano linda por su frente, con zona de cimentación

recayente a la calle San Pablo; por su derecha, con casas núme-

ros once de la misma calle y la número uno de la calle Santa Mar-

ta, y patio de luces; por su izquierda con el local A-1 en su por-

ción de sótano y local de él segregado, y por su fondo, con el lo-

cal número dos en planta primera de sótano, zona de circulación

para acceso a las plantas primera y segunda de sótano, casa nú-

mero uno de la calle Santa Marta y patio de luces y además el lo-

cal de él segregado. Ambas plantas se encuentran comunicadas

entre sí por una escalera interior situada en la parte del fondo, te-

niendo asimismo acceso la porción del local en planta primera de

sótano, a través de una puerta que comunica con la zona de cir-

culación y la rampa de acceso por la calle Santa Marta. Se le

asigna un porcentaje, en relación al total valor del bloque, ele-

mentos comunes y gastos de cuatro enteros setenta y seis milési-

mas por ciento.

INSCRIPCIÓN: Finca nº 2/88563, inscrita a favor de Testenia,

S.A. en el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, folio

216 del libro 1.456, Tomo 2.571. Anotación 2ª Hipoteca a favor

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Valoración: Un millón doscientos tres mil doscientos setenta y

un euros con dieciocho céntimos (1.203.271,18 €).

Cargas pendientes: 0 €

Total Cargas: 0 €

TIPO DE SUBASTA: 1.203.271,18 €

Tramos para la subasta: 6.000,00 €

En Córdoba, a 22 de julio de 2011.- El Jefe del Departamento

de Recaudación, Fdo.: Juan Carlos Soriano Moyano.
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